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VISTO: 

Lo estipulado en la Resolución Rectoral N° 116103, delegación en los 

Sres. Decanos de la atribución de aprobar retribuciones y tasas por 

compensaciones de gastos de servicio, 

Que resulta necesario fijar las mismas en el ámbito de la Facultad de Lenguas, 

y CONSIDERANDO: 

Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, 

ejecución y posterior rendición (Ley 21 .156 - de Administración Financiera - y 

su modificatoria 25.453, Decreto-Ley 1023/01, Decreto 436/00, Ordenanza del 

H.C.S. N° 06/10), 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Disponer que la tasa por compensación de servicios ~e la Secretaría 


de Extensión, por toma de examen CELPE-Bras, Certificado de Suficiencia en 




Art. 5°._ Comuníquese y de forma. 
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Lengua Portuguesa para Extranjeros, para el llamado del mes de abril/mayo 

2012 ascienda a la suma de pesos doscientos($200,00) 

Art. 2°._ El pago del arancel habilitará a los candidatos para rendir en el 

llamado en el que se inscriben. De no asistir a ambas partes del examen 

(escrito-oral), el candidato tendrá la posibilidad de inscribirse en el llamado 

próximo posterior al que estuvo ausente, sin abonar la tasa de compensación 

de servicio nuevamente. En cualquier otro caso el candidato deberá pagar la 

tasa por compensación de servicio nuevamente. 

La tasa de compensación de servicio no será restituida en ningún caso. 

Art. 3°._ El pago de la tasa por compensación de servicio será receptada hasta 

diez días corridos después del cierre de inscripción. 

Art. 4°._ La Secretaría de Coordinación y la Secretaría de Extensión, serán los 

encargados de analizar futuros incrementos en dicha tasa. 


